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SECRETARIA GENEFuL Y COMUN
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA DE PROCESO DE RESbONSABILIDAD FISCAL

La   Secretaría   General      y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando
cumpl¡miento  a  lo ordenado en  el  artículo  69 de la  Ley  1437  de 2011,  procede a  notificarle

por  medio  del  presente  AVISO  a  EVELIO  GIRON  MOLINA  identificado(a)  con  C.C.  No.
6.031,165 en  cal¡dad   de Alcalde  Municipal  de Cunday Tolima  para  la  época  de  los  hechos,
en    el    proceso        de    Responsab¡l¡dad    Fiscal    adelantado    ante        la    ADMINISTRACION
MUNICIPAL  DE  CUNDAY TOLIMA el  AUTO   DE APERTURA  No.  034  de fecha  11  de jul¡o  de
2022,  del  proceso  de  responsabi'idad  fiscal  radicado  con  el  No.112-077-2021,  exped¡do

por  la   Direcc¡ón  Técnica   de   Responsabil¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima.

Contra   la presente providencia no procede recurso alguno.

Se  les hace saber que  est-a  notificación  se considera  surt¡da  al  finalizar el  día  sigu¡ente a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tuc¡onal    de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

Se publica  cop¡a  íntegra del Auto en  O5   folios.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ESPERANZA
Secretar¡o

CA RRI LLO

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  v¡sible,   en  cart:elera   de  la   Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  y  en  Pág¡na  Web  institucional  por  un
término  de  c¡nco  (05)  días  hábiles,  a  part¡r  deI  17  de  Agosto  de  2022
a-m-

s¡endo  las  O7:00

DESFIJACION

Hoy    23  de  Agosto  de  2022      a  las  6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijac¡ón  del  anterior
AVISO,   se fdesfija y se agrega al expediente respect¡vo.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General

ElaborÓ   Consuelo Quintero

Aprobado  19 de  noviembre de  2014
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 034
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En   la   c¡udad  de  lbagué,  a   'os  once.(11)  días  del   mes  de  juI¡o  de  2022,  los  suscritos
func¡onarios  de  conoc¡m¡ento  y  sustanc¡ador  de  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad
Fiscal,  proceden  a  d¡ctar Auto  de  Apertura  del  Proceso  de  ResponsabiI¡dad  F¡scal,  bajo  el
rad¡cado  No,   112-O77-021  ante  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Cunday  Tolima,  con  NIT,
800100052-4,  con  fundamento  en  los  artículos  40  y  41  de  la  Ley  610  de  2000,  teniendo
en cuenta  lo s¡gu¡ente:

COMPETENCIA:

Este   Despacho   es  competente   para   adelant:ar  el   presente   proceso   de   Responsab¡l¡dad
F¡scal,  de  conform¡dad  con  lo  dispuesto en  los  artículos 268 y s¡guientes de  la  Constituc¡Ón
Polít¡ca  de  Colomb¡a,  Ley  610  de  2000,  el  Auto  de As¡gnac¡Ón  número  O94  deI  21  de jun¡o
de 2022 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE  HECHO=

Mot¡va    el    in¡cio    de    la    presente  'apertura    del    Proceso   de    Respon;abil¡dad    Fiscal    el
memorando   No.   CDT-RM-2022-00002768   del    19   de   mayo   de   2021,   suscr¡to   por   la
Dirección    Técnica  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  dir¡g¡do  a  la  D¡rección  Técn¡ca  de
Responsab¡lidad  Fiscal,  dando traslado al  hallazgo  No.  025 de  11  de febrero de  2021,  en  el
cual  se  ¡ndica  lo s¡gu¡ente:

DESCRIPCIóN DEL HALLAZGO:

En  /a  revisión  legal y documental de  /a  Carpeta  del  Contrato No,  067 de fiecha  13-de jul¡o de 2019,
ce/ebrado  con  el  Contrat¡sta  CONSORCIO  CDI  CUNDAy,  NIT.  9011301732-3,  pactado  por  un  valor
de $614.381.900,  con  la final¡dad de Construir el Centro de  Desarrollo lnfant¡l CDl del  Mun¡c¡p¡o de
Cunday To/ima,  en  un  plazo de seis (6)  meses contados a  partir del Acla  de ln¡c¡o,  contó con  una
Adíc¡ón de $73.482.750, para  un va/or t@tal de $687.864.650

En  el Acta  de  Reun¡Ón, v¡sita  de seguim¡ento CONPES,  real¡zada  por el ICBF,  durante /os di'as  5 y 6
de d¡ciembre de 2019, que t¡enén  la facultad de hacer el acompañamiento técn¡co  requer¡do por el
M¡n¡ster¡o de  Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co MHCP,  en el  marco de la adopción de medidas  preventivas
y/o  correct¡vas,  en  el  segu¡m¡ento,  control  y monitoreo  en  la  ejecución  de  los  recursos  del  SGP -
CONPES,   por  parte  de  /as  Ent¡dades  Terr¡tor¡ales,  encontró  las  s¡gu¡entes  ¡nconsistencias  en  la
Construcc¡Ón del CDI.

No se encontró  la  ¡nstalac¡ón de barandas en  la c¡rculación entre el módulo  l y 2.  Se recom¡enda su
¡nstalac¡Ón para ev¡tar caídas, deb¡do a que el terreno cuenta con pend¡ente.

Los tomacorr¡entes  en  las  ¡nstalaciones  están  proyectadas  a  una  altura  menor de  1.50  metros.  El
acero de  refuerzo en  las vigas del área de los san¡tar¡os ¡nfantiles,  no t¡enen  recubr¡m¡ento mín¡mo.
Se  ¡nd¡có  que,  a  pesar  de  contar  con  área  para `el  s¡stema  h¡droneumát¡co,  e`l  sumin¡stro  de  agua
potable es  real¡zado por dos (2) tanques con capac¡dad de 500 l¡tros,  cada  unc!.  Por último, el ICPF,
recom¡enda  al  Grupo de lnfraestructura  lnmobil¡aria,  que  para  la  construcc¡ón  de  los  CDI,  el  área
del  Lote  debe  ser  1.005  meÍ:ros  cuadrados  y  el  área  construida  arroja  un  total  de  615.52  M2,
faltando por construir 389.48 M2,

Cuantía  del  daño.  Setenta  y Tres  M¡llones  Cuatroc¡entos  Ochenta  y  Dos  M¡l  Setecientos  C¡ncuenta
-Pesos.  Las obras no  real¡zadas en el Contrato de Ad¡c¡Ón del Contrato Pr¡nc¡pal  No.  067 de fecha  13

de  julio  de  2019,  pactado  por  valor  de  $614.381.900,  con  la  f¡nalídad  de  Cc!ns,truir  e_l  Ceptro  qe
Dásarrollo lnfant¡l  CDl del  Mun¡cip¡o de  Cunday Tolima,  generó  un  presunto daño  patr¡mon¡al a  las

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o iinpresión de este dociimento, le da el carácter de 'No Controlado" y el SGC no se hace respoi`sable por su consiúla o i`so.
La versión actual¡zada y contTolada de es,e documento, se constllta a través de la pág]'ria web en el espac]'o ded¡cado al SGC.
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arcas  del  Tesoro  de  la  Arcad¡a  Munic¡pal  de  Cunday,  por  valor  de  $73.482.750,  toda  vez  que  los
faltantes y falenc¡as a subsanar en la obra estaban inmersos en el contrato inic¡al.

Se deja constan¿ia que la actual Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal de Cunday,  n¡ el  Ex Alcalde,  Ex Secretar¡o
de  Hac¡enda  y  EI  Secretar¡a  de  Planeac¡Ón  y  Obras  Públ¡cas,  presuntamente  responsables  de  la
correcta ejecución del  Contrato No.  067 de fecha  13 de julio de 2019, celebrado con el Contrat¡sta
CONSORCIO  CDI CUNDAY,  NTr. 901301732-3,  no  presentaron objec¡ones al ha/lazgo administrat¡vo
No.  2  con  inc¡denc¡a  d¡sciplinar¡a  y fiscal,  expuesto  en  el  informe  prel¡minar,  quedando en  firme  el
hallazgo,   or¡g¡nado  en   las   obras   no  ejecutadas  en   la   ad¡c¡Ón   de  $73.482.750,   ¡nmersas   en   el
contrato ¡n¡c¡al.

En el Acía de V¡s¡ta  pract¡cada al  s¡t¡o de la obra  los días 7,  8, 9 y 10 de jun¡o de 2022,  la lngeniera
Maryan    Stefanny   Valenc¡a    Rub¡o,    ¡dentif¡cada    con    la    cédula    de    c¡udadanía    1.110,572.315
representando  al  Contrat¡sta,  el  CÓNSORCIO  CDI  CUNDAY,  con  NIT,  901301732-3,  man¡fiestó  al
ente de control  lo siguiente: Teniendo en cuenta  la rev¡sión en campo de cant¡dades se denota  una
d¡ferenc¡a de l,13 m¡límetros cuadrados de más a lo ejecutado en el ac+a final del contrato, el valor
f¡nanc¡ero   equ¡vale   a   Cuatroc¡entos  Ve¡nt¡trés   Mil   Setecientos   Cincuenta   Pesos   ($423.750),   se
realizará  su  respect¡va  devolución a  quien corresponda  en  un  plazoimáximo de  15 días háb¡les, aun
así cabe  resaltar que  la activ¡dad se ejecutó  la  total¡dad, ya  que cumple con  la  neces¡dad y objeto
contractual del proyectci y se realiza  la devoluc¡Ón como subsanación a la Observac¡Ón.

FUNDAMENTOS  DE DERECHO=

Corresponde   a   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,  llpor   mandato   Const¡tuc¡onal

(Alri¡+c:HJo 2:]2,   rfrs L€Nes 42 de T9g3,   6LO de 2fJOÍJí),  "Establecer la  responsab¡/¡dad que se
der¡ve  de  /a  gest¡ón fiscal,  ¡mponer las sanciones  pecun¡arias que sean del  caso,  recaudar
su  monto  y  ejercer  la jurisd¡cción  coact¡va  sobre  los  alcances  deducidos  de  la  m¡sma;  la
cua/   const¡tuye   una   espec¡e   de   responsab¡lidad   patr¡mon¡al   exig¡ble   a   los   serv¡dores

púb/icos o a quienes desempeñen func¡ones públ¡cas que por acción  u om¡s¡ón y en forma
do/osa  o  cu/posa  causen  un  daño  al  patr¡mon¡o  del  Estado" Erh t!erroT  de ra CJonsÑIÑJJdón
Polít¡ca  de  Colomb¡a,  artículos  6,  209,  123  inc¡so  2,  124,  267,  268  -  5  y  272,  Ley  610  de
2000,  Ley 42 de  1993 y la  Ley  1474 de 2011.

NORMAS SUPERIORES

Artiículos  6,  123  Inc|  2,  209  y  las  facultades  otorgadas  en  el  Titulo  X  Capitulo  l  artículos
267,  268,  numeral  5 y 272 de la  Const¡tución  Política  de Colombia.

(

NORMAS LEGALES

/   Ley42de1993I
/    Ley61Ode2oOO-
/    Ley  1474 de 2011'
/    Ley 1437 de 2011 CPACA
+    Ley  1564 de  2012 Cód¡go General  del  Proceso

I

1.   IDENTII=ICACIóN  DE LA ENTlbAD ESTATAL AFECTADA

Nombre                                           Adm¡histrac¡ón  Munic¡pal  de Cunday Tolima
NIT.                                                 80o100052-4
Representante  Legal               Luis Gabriel  Pérez  R¡vera
Cargo                                                 Alcalde  Mun¡c¡pal

2.   IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES F:ISCALES -

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROI,ADA                                         I
La copia o impresión de esle dociimento, ]e da el Carácter de "No Controlado" y el SGC iio se hace respoiisable por su consiúta o iiso.
La vers¡Ón actm1ízada y contro'ada de este documento, se consulta a través de la págma web en el espac¡o dedi'cado al SGC.
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Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
NIT.
Cargo
Cédula

Nombre
Cédula

Nombre
Cédula

Evelio Girón  Molina,
6.031.165
A'calde Municipal  periodo  O1/01/2016 al  31/12/2019

María Vannesa Soto Ladino
1.110.5231182`

Secretar¡a  de  Pla-neación y obras  públicas O1/16/2016 al  31/12/2019,
12.128.111

A]ejandro Méndez Ramírez
93.399.102 Integrante del  CONSORCIO CDI CUNDAY (90%)

Wi'Ier Andrés Rodríguez García
1.032.449,537 Integrante del  CONSORCIO CDI CUNDAY (10%)

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN  DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determinac¡ón  del'  daño,  debemos  recordar  que  en  materia  fiscal  e'
daño,  es  la  lesión  al  patrimon¡o  públ¡co,  del  cual  se  deriva  e'  perjuic¡o  y  la  consecuente
obl¡gac¡ón  de  resarcirlo, Al  respecto  la  Ley 610 en  el  artículo  6O,  m-od¡f¡cado  por el  Decret:o
qfJ3 de 2In!O pTe¿+sa Lo stgriJe!rTrif3:,  "Artículo §g.  Daño  patr¡monial al  Estado, Para efectos de esta
ley se ent¡ende  por daño  patr¡mon¡al  al  Estado  la  les¡Ón  del  patr¡mon¡o  público,  representada  en  el
mEnoscabo,   d¡sminuc¡Ón,   perjuiFio,   detr¡mento,   pérd¡da,   o   deter¡oro  de   los   b¡enes   o   recursos
públ¡cos, o a  los  ¡ntereses patr¡mon¡ales d€l Estado,  produc¡da  por una gest¡ón f¡scal antieconóm¡ca,
¡nef¡caz,  ¡nef¡c¡ente,  e  ¡noportuna,  que en térm¡nos generales,  no se apl¡que al  cumpl¡m¡ento de  los
comet¡dos   y   de   /os   fines   esenc¡a/es   del   Estado,   part¡cular¡zados   por   el   objetivo   func¡onal   y
organ¡zacional,  programa o proyecto de los sujetos de v¡gilanc¡a y control de los órganos de control
f¡scal.   Dicho  daño  podrá  ocas¡Ónarse  como  consecuenc¡a  de  la  conducta  dolosa  o  gravemente
culposa  de  qu¡enes  real¡zan  gestión  f¡scal  o  de  serv¡dores  públ¡cos  o  part¡culares  que  part¡c¡pen,
concurran,  ¡nc¡dan o contr¡buyan d¡recta o ¡ndirectamente en la  producc¡Ón del m¡smo"

Agrega   la   dispos¡c¡ón   que   dicho   daño   podrá   ocasionarse   por  acción   u   omisión   de   los
serv¡dores  públicos  o  por  la  persona  natura'  o jurídica  de  derecho  privado,  que  en  forma
dolosa   o   cu'posa   produzcan  'directamente   o   contribuyan   al   detrimento   del   patrimon¡o
públ¡co-

Este  precepto  legal,  tiene  un  carácter  enunc¡ativo,  pues  ¡ncluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perjuicios,  defin¡dos  como  la  gananc¡a  liíc¡ta  que  deja  de  obtenerse  o-gastos  que
se ocasionen  por acc¡ón  u omis¡ón de otro y que éste debe indemn¡zar,  además del  daño o
det:r¡mento    mater¡a'    causado    por    modo    d¡recto    que    pueda    sufr¡r    'a    Nac¡Ón    o    el
establec¡miento  públ¡co'.

En  este  caso  part¡cular,  s¡  bien  es  cierto  que  el  hallazgo  propone  un  daño  ¡n¡cial  por  la
suma  de  $73,482.750,  con  ocasión  a  la v¡sita  al  sit¡o de  la  obra  ordenada  med¡ante el  auto
de apertura  de indagación  preliminar,  él  anter¡or daño se  redujo a  la  suma  de $423.750

Por  lo  anter¡or,   en   aras  de  proteger  y  garantizar  la  correcta  y  legal   ut¡lización   de
fondos     públ¡cos,     se    est¡má     conveniente    disponer    la     apertura     del     proceso
responsab¡l¡dad  fiscal  ante  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Cunday Tol¡ma,  conforme  a

U)®u)J2tJ2

_-_  hechos  que  son   mot¡vo  de  pronunciam¡ento  a  través  de  esta  prov¡denc¡a  y  que  tienen
origen  en  el   hallazgo  fiscal   remit¡do   por  la   Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control   F¡scal  y  Med¡o
Amb¡en'te,  al  determ¡nar  que' se  génera  un  presunto  detr¡mento  al  patr¡monio  de  esta

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impres¡ón de este dociimento, le da el caráctei' de 'CNo Contlolado" y el SGC iio se hace respoiisable por su cons`úta o i,so.
La versI-ón ac"aljzada y controlada de este documento, se consu]ta a través de la página web en el espacio ded¡cado al SGC.
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inst¡tuc¡ón  hosp¡talaria,  en  la  suma  de  Cuatroc¡entos  Ve¡nt¡trés  M¡l  Setecientos  C¡ncuenta
Pesos  ($423.750),  con  ocas¡ón  al  pago  real¡zado  al  contrat¡sta,  tratándose  de  un  pago
adic¡onal  a  lo ejecutado,

Por  lo  anter¡or  el  Despacho  considera  que  las  sigu¡entes  personas  Evelio  Girón  Molina,
¡dentif¡cado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  6.031.165,  en  su  cond¡c¡Ón  de  Alcalde  Munic¡pal

para  el  per¡odo O1/01/2016 al  31/12/2019,  a su vez ordenador del  gasto en el contrato de
obra  púbI¡ca  O67  del   13  de  julio  de  2O19,Ja_Ingen¡era  María  Vannesa  Soto  Ladino,
ident¡ficada  con  la  cedula  de  c¡udadanía    1.110.523.182,  en  su  cond¡c¡ón  de  Secret:ar¡a  de
Planeación   y   óbras   públicas   para   la   v¡genc¡a   O1/16/2016l  al   31/i2/2oi9,   y   además
supervisora  del  contrato  de obra  antes  referido. Y la  empresa  contrat¡sta,  el  Consorc¡o CDI
Cunday,  conformado  por  los  señores  Alejandro  Méndez  Ramírez,  ident¡ficado  con  la
cédula  de c¡udadanía  93.399.102  en  un  porcentaje del  90% y Willer Andrés Rodríguez
García,  identificado  con  la cédula  de ciudadanía  1.032.449.537  presuntamente incurr¡eron
en   una   conducta   om¡s¡va   y   una   gest¡ón   fiscal   ineficiente,   especialmente   porque   el
contratista  rec¡bió  una  suma  ad¡cional  a  lo  ejecutado en  el  contrato de  obra  O67  del  13  de
jul¡o  de  20i9.                                                                                                                  !  ii

l

Ahora   bien,   respecto  de  la  gestión  fiscal   el  artículo  3O  de  la   Ley  610  de  2000  señala:
Artículo   3O. Gest¡Ón  fiscal,  Para  los  efecJ:os  de  la  presentel ley,  se  entiende  por gest¡Ón
fiscal  e/  conjunto  de  activ¡dades  económ¡cas,  jurídicas  y  tecnológicas,  que  real¡zan  los
serv¡dores   públ¡cos   y   /as   personas   de   derecho   pr¡vado   que   manejen   o   adm¡n¡stren
recursos  o  fondos  públicos,  tend¡entes  a  la  adecuada  y  correcta  adquis¡c¡ón,  planeación,
conservac¡Ón,  adm¡n¡strac¡Ón,  custod¡a,  explotac¡Ón,  enajenac¡Ón,  consumo,  adjud¡cación,
gasto,  invers¡Ón y d¡sposición  de /os  b¡enes púb/icos, así como a  la recaudac¡Ón,  manejo e
¡nvers¡Ón  de sus  rentas en  orden  a  cumpl¡r los fines esenciales del  Estado,  con  sujec¡Ón  a
los    princ¡p¡os    de    legalidad,    efic¡enc¡a,    economía,    eficacia,    equidad,    imparcial¡dad,
moralidad, transparenc¡a, publicidad y va/orac¡Ón de./os costos amb¡entales.

Así   mismo   el  -artículo   4O   de   la    m¡sma    ley,    est-ablece   l¿   sigu¡ente:    "ob,-e£o   de   /a
responsabilidad  fiscal.  La  responsabil¡dad  fiscal  ti-ene  por  objeto  e/  resarcim¡ento  de  los  daños
ocas¡onados al  patr¡monio público como consecuenc¡a de la conducta do/osa o gravemente culposa
de qu¡enes  real¡zan  gest¡Ón f¡scal  o de servidores  públ¡cos  o  particu/ares que  part¡c¡pen, concurran,
inc¡dan o contribuyan d¡recta o ¡ndirectamente en la  producción de-los m¡smos, med¡ante el pago de
una  indemn¡zación  pecuniar¡a  que  compense  el  perju¡c¡o  sufrido  por  la  respectiva  ent¡dad  estatal.
Para el establec¡m¡ento de responsabilidad f¡scal en cada caso, se tendrá en cuenta el cumpl¡m¡ento
de los,pr¡nc¡pios rectores de la func¡Ón adm¡n¡str.atíva y de la gest¡Ón fiscal.
PARÁGRAFO. La responsab¡l¡dad f¡scal es autónoma e independiente y se entiende sin peúuic¡o de
cualqu¡er otra clase de responsabil¡dad''
Así  las  cosas,  para  este  ente  de  control  es  claro  que  el  hecho  generador  del  daño  al
patrimonio  del  Hospital  San  Juan  de  D¡os  ESE.,  de  Honda ToI¡ma,  derivó  en  el  hecho  que
los derechos de sala a favor del  contrat¡sta  no quedaron consignados en  los contratos que
finalmente   hacen   parte  del   hallazgo,   sin   embargo   la   ¡nstituc¡ón   hosp¡talaria   reaI¡zó   los

pagos al contratista s¡n tener en cuenta lo consignado en los contratos.

PRUEBAS=

El    proceso    de    responsab¡lidad    fiscal    que   se   apertura    por   medio   del    presente   se
fundamenta  en  el siguiente  material  probator¡o:                             i

l

1.    Auto  de As¡gnac¡ón  No  O94 del  21  de junio  de  2021.  (fl  1).

2.    Auto  de  apertura  de  la  ¡ndagac¡Ón  prel¡minar  No  OO4  delll12  de juI¡o  de  2021(fls  i2  y
13)

Api`obado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La cop¡a o impresión de esie dociuneuto, le da el caráctei' de 'No Conti'olado" y el SGC iio se liace respoiisable por su cons,úta o i,§o.
La vers¡Ón acmalizada y controlada de este documento, se cot]sulta a través de la páLn'r,a web en el espac¡o dedl'cado al SGC,
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3.    Auto  med¡ante el  cual  se prorroga  la  indagación  prelim¡nar (Fol¡os  19 y 20)

4.    Resolución de comisión  No 243  deI  3  de junio de 2022 (fl  49).

PRUEBA DOCUMENTAL

-     1.    Memorando CDT-RM-2O21-00002768 de fecha  mayo  19 de  2021  (folios 2 al  4)

2.    Hallazgo f¡scal  hallazgo fiscaI  No  O25  del  11  de febrero  de  2021  (fol¡os  5  al  10)

3.    Disco compacto que contiene informac¡ón  del  hallazgo  (Folio  11)
•i,

4.    'D¡'¡gencias  de  comunicación  `del  auto  de  apertura  de  ¡ndagación  prel¡minar  (Fol¡os
14al18)

5.    D¡Iigencias   de   comun¡cación   del   auto   de   prórroga   de   la   ¡ndagación   prel¡m¡nar

(Fol¡os  21  al  26)

6,    Diligenc¡a  de  comis¡ón  y  comunicación  para  llevar  a' cabo  la  v¡s¡ta  al  Munic¡pio  de
Cunday (Fol¡os 27 al  29)

7.    Acta  de  v¡s¡ta  practicada  a  la  Administración  Munic¡pal  de  Cunday Tolima  (Fol¡os  31
al  131)

-   8.    Cert¡ficac¡ón  de  ingresos  del  señor Evel¡o  Girón  Mol¡na  (Folio  132)     -

9.    Certif¡cac¡ón  de ingresos de  la  lngeniera  Marira Vannesa  Soto  (Folio  133)

10. Cert¡ficación  de  ingresos del  señor Hever Betancourt Pérez (Fol¡o  134)

CONSIDERAN DOS:

De   acuerdo   con    los   hechos   enunc¡ados,   encuentra   el    Despacho    mér¡to   para    abrir
formalmente  el   Proceso  de  Responsab¡lidad   Fiscal,   bajo  el  entendido  que  este  proceso
cons¡ste  en   una  actuación  em¡nentemente  adm¡n¡strativa.   La   Ley  610  de  2000,  en  su
artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  "como  e/ conJ'unfo c/e ac£uac,'one5
adm¡n¡strat¡vas  adelantadas  por  las  Contra/orías  con  e/  fin  de  determ¡nar  y  establecer  la
responsabil¡dad  de  los serv¡dores  públ¡cos y de  /os  part¡cu/ares,  cuando  en  e/  ejerc¡cio  de
la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de ésta,  causen  por acc¡Ón  u  om¡s¡Ón  y en  forma  dolosa  o

-    culposa  un daño al  patr¡monío de/  Estaddl .

Esta    defi-nición y   el    desarro-'lo   jur¡sprudenc¡al`  destacan    la   esenc¡a   adm¡nistrativa   del

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su   carácter  patr¡monial  y  resarc¡tor¡o,  y  dentro  del
contexto de  la  gestión fiscal,  cuyo ejerc¡cio,  como  marco de  la  conducta  dañjna,  determina
el  alcance  del  estatuto  de  responsabil¡dad  fiscal  (Sentencia  SU  620-96;  C-i89-98,  C-840-
01).

La  misma  Ley  610  de  2000,  en  su  artícu'o  4O  señala  que  la  responsabilidad  fiscal,  t¡ene

por   objeto   el    resarcim¡ento   de   los   daños   ocas¡onados   al    patrimonio   púbI¡co,   com-o
_=  consecuenc¡a  de  la  conduct:a  dolosa  o  culposa  de  quienes  real¡zan  gest¡Ón  f¡scal,  med¡ante

el   pago   de   una   indemnizac¡ón   pecuniar¡a   que   compense   el   perjuicio   sufr¡do   por   la
respect¡va ent¡dad estatal.

Aprobado ls de febrero de 2020 COPIA CONTROLAbA
La cop¡a o impresíón de este doci+mento, le da el carácter de C'No Controlado" y el SGC no se hace respo[`sable por sii constú[a o uso.
La versión actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a bavés de la págma web en el espac¡o dedl'cado al SGC.
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De  la  misma  manera,  adv¡erte  que  la  responsabil¡dad  fiscal  es  autónoma  e  independiente

y se  ent¡ende  sin  perjuic¡o  de  cualqu¡er otra  clase  de  responsab¡l¡dad.  La  norma  re¡tera  el
carácter  patrimonial  y  resarcitorio  de  la  acc¡ón fiscal,  en  el  sent:¡do  que  med¡ante  la  misma
se   obtenga    la   reparación    patr¡mon¡al   efectiva   que   indemn¡ce   el   daño   o   deter¡oro,
producido  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámb¡to  de  la  gest¡ón  fiscal.  (Sentenc¡as
C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).                                                l

Uno   de   los   objet¡vos   primord¡ales   del   proceso   que   se   in¡cia,   es   el   de   déterm¡nar   y
establecer  s¡  existe  o  no  Responsabilidad  F¡scal  y  establece+  la  cuant.ía  de  la  misma.  Para
determ¡nar  la  responsabil¡dad  fiscal,  se  debe  tener  en  cuenta  lo  aduc¡do  en  el  artículo  5O
de  la  ley 610  de 2000, sobre la  responsabilidad fiscal y sus elelmentos ¡ntegradores:

Una  conduct'a  dolosa  o  culposa  at:r¡buible  a  una  persona  que  real¡za  gest¡ón
f¡scall

Un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado.                                                      i
®      Un  nexo causal  entre los dos elementos anter¡ores.        i

Para  efect:os  de  la  estructuración  de  la  responsabil¡dad  fiscal,  se  requiere  de  la  existenc¡a
de  una  conducta,  activa  u  omisiva,  dolosa o gravemente culposa,  por parte de un servidor
púbI¡co  o  un  part¡cular,  según  el  caso,  que  en  el  ejercic¡o  de  la  Gestión  Fiscal,    produzca
un  daño  sobre  fondos  o  bienes  públicos,  y  que  entre  una  y  otro  ex¡sta  una  relac¡ón  de
causalidad.    --                                                                                                                            '

Así   las   cosas,   se   apertura   el   proceso   de   responsab¡l¡dadlfiscal,   dentro   del   cual,   se

procederá    a    det.erm¡nar    probatoriamente,    la    ex¡stenc¡a  :lde    estos    tres    elementos
constitut¡vos de-responsab¡lidad.                                                                i

La competencia de] Órgano f¡scal¡zador.

Recae  d¡rect:amente  sobre  la  Contraloría   Departamental  deli Tol¡ma,  por  tratarse  de  un
sujeto   de   control,   pues   la   Adm¡nistrac¡Ón   Munic¡pa!   de   Cunday  Tol¡ma,   se   encuentra
subord¡nada fiscalmente al  control y vigilancia  de  la  CÓntralo'ría  Departamental  del ToI¡ma.

La ocurrencia de los hechos y su afectación al patrimon¡o estatal.
l

Las  conductas  que  se  evalúan  y  por  la  cual  se  in¡c¡a  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscaI
con  rad¡cado  112-077-021,  se  encuentran  soportadas en  el  hallazgo  O25 del  12 de febrero
de 2021,  suscrito  por la  Dirección Técn¡ca  de Control  Fiscal y Med¡o Amb¡ente y por el  acta
dev¡s¡ta  practicada  losdías7,  8,  9y  10dejuniode2022.        Ii

Así  pues,  el  hallazgo  da  cuenta  que  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  practicó  una
aud¡tor¡a    a    la    Administración    Mun¡cipal    de    Cunday    Tolima    de    la    v¡gencia    2019,
encontrando  que  en  el  desarrollo  del  objeto  contractual  correspond¡ente  al  contrato  de
obra  O67  del  13  de jul¡o  de  2019  y su  respectiva  ad¡ción,  especialmente  en  el  proceso  de
liqu¡dación   se   reconoció   una   suma   adic¡onal   a   la   ejecutada,   cuyo   monto   asciende   a
$423.750

l

Teniendo   en   cuenta   el   acervo   probatorio   que   hace   partel del   hallazgo,   se   procede   a
aperturar   el   proceso   de   responsabilidad   fiscal,   como   quiera   que   inicialmente   están
ident¡ficados  los  presuntos  responsables fiscales,  se t¡ene  cuant¡ficado  el  presunto  daño  y
la  ent¡dad  afectada,  de conformidad  con  el  artículo 41  de la  Ley 610 de 200O.

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLAI)A
La cop¡a o impres¡ón de este dociimento, le da el carácter de ¿No Controlado" y el SGC no se ñace respoii®sable por su consulta o t,so.
La vers¡Ón actua'Ízada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág]'na web en el espac]'o dedl'cado al SGC.
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DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

Téngase  como   pruebas   las   pract¡cadas  e  incorporadas  al   exped¡ente  en  el   marco  del
Proceso de  Responsab¡'idad  F¡scal  con.mot¡vo del  Hallazgo fiscal  No.  025 del  13  de febrero
de  2021  y  las  d¡l¡gencias  realizadas  en  la  vis¡ta  pract¡cada  al  sitio  de  la  obrat los  diías  7,8,9

y 10 deju'io de 2022

En   cump'imiento   del   derecho   constituc¡onal   del   debido   proceso  y   de  -defensa   de   los

presuntos   responsables  fiscales,   se   requiere   escuchar  en   di'igenc¡a   de   vers¡ón   libre  y
espontánea a todos los presuntos responsables fiscales relac¡onados anteriormente,

VINCULACIóN AL GARANTE

En   el   proceso  de   responsab¡l¡dad  fiscal,   cuando  el   presunto   responsable,   el   bien   o   el
contrato  sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
póliza,  se vincula  a  la  Compañía  de  Seguros  en  cal¡dad  de tercero  cMlmente  responsable,
en  cuya  virt:ud  tendrá  los  m¡smos  derechos  y facultades  del  implicado  (Arti  44  ley  61O  de
2000).
Ariícu]o  44.  Vinculación  del  garante,  Cwanc/o  e/ prEism¿o  ,e5ipoüsab/e,  é'/ 4,-en  o
coritrato  sobre  el  c_ual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentren  amparados  por  una
pól¡za,  se vinculará  al  proceso a  la  compañía  de seguros,  en  cal¡dad  de tercero c¡v¡/mente
responsab/e,   en   cuya   virtud   tendrá   /os   mismos   derechos   y   facu/tades   de/   princ¡pa/
¡mplicado.  La  v¡nculac¡Ón  se  surt¡rá  med¡ante  la  comun¡cación  del  auto  de  apertura  de/
proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado  designado  por  éste,  con  la  ¡nd¡cación  de/
mot¡vo de procedenc¡a de aque/la.

La  compañía  Aseguradora  o  garante,  en  su  cal¡dad  de  tercero  c¡vilmente  responsable,
responderá  hasta  el  monto.especificado en  la  póliza  de seguros y su  respectivo cont:rato.

Para  el  caso  particular  se  debe  tener  en  cuenta  que  con  ocasión  a  la  v¡sita  realizada  a  la
Adm¡nistración   Municipal  de  Cunday  Tolima  se  anexó  a   las  diligencias  la  póliza  480-83-
994000000079,   exped¡da   por   la   compañía   Aseguradora   Solidaria   de   Colombia   SA.,   el
27/08/2019,  con  una  v¡genc¡a  de  27/08/2019  al   27/08/2020,  tratándose  de  una  pó'iza
todo  r¡esgo  daños  mater¡ales  entidades  estatales,  con  un  amparo  de  manejo  global  por  la
suma  de  $20.000.000  y  un  deduc¡ble  de  un  salar¡o  mínimo,  ten¡endo  como  tomador  el
Municip¡o  de  Cunday.

Así  las   cosas  y   bajo   el   entendido   que   el   daño   en   el   presente   proceso   es   infer¡or  a'
deduc¡ble   fijado   en   la   pó'iza,   eI   Despacho   se   abstendrá   in¡cialmente   de   v¡ncular  a   la
anter¡or compañía aseguradora como tercero civilmente responsable.

S¡  a  ellp  hub¡ere  lugar se  ordgnará  med¡ante  aut:o  y  en  cuaderno  separado,  el  decreto  de
medidas  cautelares,  de  conform¡dad` con  lo  establecido  en  eI  Artículo  12  de  la  Ley  610  de
200O.

En  mérito  de  lo  anter¡ormente expuesto,  la  D¡rección Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tolima,

RESUELVE:

-_    ARTÍCULO  PRIMERO: Avocar conoc¡m¡ento  de'la  presente  dil¡genc¡a  de  Responsabil¡dad
Fiscal  bajo  el  rad¡cado  112-077-021,  ante  la  Administrac¡ón  Munic¡pal  de  Cunday Tol¡ma,
con  Nrr.  800100052-4.

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copía o ímpresión de este documento, le da el carácter de {No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o L`so.
La vers¡ón actuali2ada y controlada de este documento, se consu]ta a través de 'a l,ág]'Iia web en el espac¡o ded]'cado al SGC.
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ARTICULO   SEGUNDOI     Ordenar   la   apertura   formal   del   Proceso   de   Responsab¡l¡dad
Fiscal  con  rad¡cado  112-077-021,  ante  la  Adm¡n¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  Cunday Tolima,  con
NIT.   80010005~2-4.,   entidad   representada   legalmente   por   el   señor   Luis   Gabriel   Pérez
Rivera,  en  su  condic¡Ón  de Alcalde  Municipal.

ARTÍCULO  TERCERO=  V¡ncular  como  presuntos  responsables  fiscales  a  las  s¡gu¡entes

personas:   Evelio  G¡rón  Molina,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  6.031.165,  en
su  cond¡c¡ón  de  Alcalde  Mun¡c¡pal   para   el   per¡odo  O1/01/2016  al  31/12/2019,   a  su  vez
ordenador  del   gasto   en   el   contrato   de   obra   pública   O67   del   13   de  julio   de   2019,Ja
lngeniera   María   Vannesa   Soto   Ladino,   ident¡ficada   con   la   cedula   de   ciudadanía
1.110.523.182,   en   su   condición   de   Secretar¡a   de   Planeac¡Ón   y   obras   públ¡cas   para   la
v¡gencia   O1/16/2016  al   31/12/2019,  y  además  suPervisora  del   contrato  de  obra   antes
refer¡do,    Alejandro   Méndez   Ramírez,    identificado   com  la    cédula    de   c¡udadanía
93.399.102      y   Willer   Andrés   Rodríguez   García,   ident¡ficado   con   la   cédula   de
ciudadanía  1.032.449.537  en  su  condic¡ón  de  integrantes  deli CONSORCIO  CDI  CUNDAY,

qu¡enes ejecutaron el contrato de obra.

ARTICULO CUARTO:  Decretar las  medidas cautelares a  que hub¡ere  lugar,  conformando
cuadernos separados,  incluyendo  la sol¡citud e ¡nformac¡ón  sobre los bienes.

ARTÍCULO QUINTOi,Ñotificar personalmente conforme el  artículo  106 de la  Ley 1474 de
2011,    la    presente    providencia    a    las    s¡guientes    personas:    Evelio    Girón    Molina,
¡dentificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   6.031.165,   en   el  iClub  Alameda,   Manzana   B,
Inter¡or  2Apartamento  403  de  la  ciudad  de  lbagué,  la  lngen¡era  Mai-ía  Vannesa  Soto
Ladino,  ¡dentificada  con  la  cedula  de  c¡udadanía    1.110,523,182,  en  la  Carrera  14  59-08,
Barrio   Antonio   Nar¡ño   de   la   ciudad   de   lbagué   y  a   los  ~señores  Alejandro   Méndez
Ramírez,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   93.399.102  `   y,Willer   Andrés
Rodríguez García,  identificado  con  la  cédula  de c¡udadanía  1.032.449.537  en  la  Calle 37
6-56,  Barrio Villa Teresa  de  la  c¡udad  de  lbagué.                              i

ARTÍCULO    SEXTO.    Una    vez    notificada    esta    decisión    se    cit:ará    a    los    presuntos
responsables  fiscales  para  escucharlos  en  d¡l¡genc¡a  de.versión  libres y  espontanea  en  los
s¡gu¡entes fechas:                                                                                                i

\ Nombre Fecha Hora
`Evelio  Girón  MoI¡na

06 l UC9 l' )-fJ)-'l=
8:00 AM.

Mari'a  Vannesa  Sot:o  Lad¡no, 9:00 AM.
Aleiandro  Méndez Ramírez, 10:00 AM
Willer Andrés  Rodríquez García 11:00 AM

iÑ-ó-"-ób-S-fañte--la anterior  c¡tación   los   presilntos  responsables   podrán   dar  alcance  a   su

¥:TT#:ó£ ril:::ee nye +i%cno##io riPaOtro i#l:taOoív# a: nd :ab e;ná cdh¥C:nt¡aá# oe l a#€£? É#isnLCO;
Jpodrán   Tas¡stir    a    la    Dirección   Técn¡ca    de    Responsab¡lidad    Hscal    de    la    Contraloría+Departamental   clel_ Tolima,   en   la  fecha   y   hora   ¡ndicada   cump[íendo   los  protocolos   de

b¡oseguridad  o  eh`su  defécto  pc,c¡rá  acogerse  a  lo  prescrito  en  el  artículo  42  del  Decreto
403  de  2Ó20  que  establece:  "(...)  En  caso  de  no  poder el  implicado  comparecer a  la  d¡Iigencia,

podrá   remffir   por   escrito   o   por   cualquier   medio   de   au.dio   o   audiovfsual,   su   versión_]ibre   y
espontánea, siempre que ofrezca  leg¡bilídacl y seguridad para el registro de lo actuado."

Iguál-rie-h-te  se  les  comunica  que  pueden  estar--as¡stidos  por  uh  profesioná`i  dei  der-é¿ho  sil
así  lo  est¡man  conveniente,  lo  mismo  que  sol¡c¡tar  o  aportar  las  pruebas  que  consideren

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresíón de este dociimento, le da el carácter de "No Conti'olado" y el SGC no se hace responsable por su consiil,a o uso.
lJa vers¡ón actua'¡zada y controlada de este documei]to, se consu'ta a ti:avés de la pág]-na web en el espacio dedcado al SGC.
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conducentes,  controvertir  laS  que  se  alleguen  en  su  contra  y ejercer a  plenitud  el  derecho
de defensa.

ARTICULO   SEPTIMO.   Incorporar   al    presente   proceso   la   totaI¡dad   de   los   medioS
probator¡os  recaudados  por el  equ¡po   auditor que  hacen  parte y soportan  el  hallazgo  O25
del  12  de  febrero  de  2021  y  los  documentos  recop¡lados  en  el  acta  de  v¡sita  de  los  días
7,8,9 y  10 deI  9 de jun¡o de 2022.

ARTIUCULO  OCTAVO.  En  el  evento-en  que  áparec¡eren  y se  allegaren  nuevas  pruebas
qLle  responsabilicen  a  t:erceros  no  vinculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
Sirvieron  de  base  para  la  determinac¡ón  del  daño  patrimon¡al  en  el  presente  prQceso,  se
procederá  a  su  poster¡or vinculac¡ón, conforme a  lo establec¡do en  el  ordenamientQ  lega'.

ARTICULO  NOVENO.  Comunicar,  la  apertura  del  presente  proceso  de  responsab¡lidad
fiscal   a ,Ia   Administrac¡ón   Mun¡c¡pa'   de   Cunday   Honda   Tol¡ma,   remit¡endo   cop¡a   de   la

presente   providencia,   con   el   propós¡to   que   surta   'os   trám¡tes   de   carácter   contable,
presupuestal  y  financ¡ero  que  correspondan  y  las  demás  que  cons¡dere   necesar¡as,   al
correo  electrónico  contactenos@cunday_-±Ql¡m__a ±gQ±¿£g

ARTICULO DECIMO. Contra  la  presente decisión no procede recurso alguno.

ARTICULO  DECIMO  PRIMERO.  Remít:ase  a  la  Secretaría  General  y  Común  para  lo  de
su  competencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresíón de este dociimento, le da el caráctei' de 'No Controlado" y el SGC no se lmce respoi,sable por su consiilta o `,so.
La versión act`iálízada y contro'ada de este dochmento, se consulta a ú'avés de la página web-en el espacio ded]'cado al SGC.
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